


INDUCCIÓN SOBRE INTEGRIDAD 
PÚBLICA



VIDEO: ¿Están listos para servir en el sector público? 

PCM (2021) Ver video

https://www.youtube.com/watch?v=tJnX7v8-PsI

https://youtu.be/tJnX7v8-PsI?list=PL194f57ogINbcn4IgDWvzeEXruw-S1d8S
https://www.youtube.com/watch?v=tJnX7v8-PsI


FUNCIÓN PÚBLICA

Toda actividad temporal o

permanente, remunerada u

honoraria, realizada por una

persona en nombre o al

servicio de las entidades de

la Administración Pública, en

cualquiera de sus niveles

jerárquicos.



FINALIDAD DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

1. El servicio a la ciudadanía orientado
hacia el interés general dejando de lado
cualquier interés particular.

2. La creación de valor público, que implica
que los servicios del Estado:

• Sean efectivamente recibidos.

• Produzcan un impacto positivo en las personas.

• Contribuyan a fortalecer su legitimidad y confianza en
la sociedad.



¿Qué misión tiene la Defensoría del Pueblo dentro del Estado?

Defender y promover los

derechos de las personas y la

comunidad, con autonomía y

énfasis en los grupos

poblacionales en condiciones de

vulnerabilidad, mediante la

supervisión al cumplimiento de las

obligaciones del Estado.



Normas que regulan el ejercicio de nuestras funciones



Resolución de Secretaría 

General N°112-2021/DP-SG

Aprueba la Directiva n.º 009-

2021-DP/SG “Directiva para la 

Gestión de Regalos de la 

Defensoría del Pueblo”



CÓDIGO DE ÉTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Señala los principios y 
valores deseables para ser 
aplicados en la conducta 
de quien desempeña una 

función pública

Se refiere a la ética 
aplicada en los actos 

realizados por gobernantes 
y funcionarios públicos en 

el cumplimiento de sus 
obligaciones



¿Qué nos dice el Código de ética de la función pública?

Principios



¿Qué nos dice el Código de ética de la función pública?

Deberes



¿Qué nos dice el Código de ética de la función pública?

Prohibiciones



Ejemplos de prácticas antiéticas

• Llamar cotidianamente a un familiar o amigo al

extranjero a través de equipos o servicios pagados por

la DP.

• Imprimir una tesis personal usando la impresora y

útiles de escritorio de la DP.

• Emplear vehículos asignados para actividades oficiales

en actividades personales o familiares o prescindiendo

del conductor.



¿Qué debemos entender por integridad pública?

La actuación coherente con valores,

principios y normas que promueve y

protege el desempeño ético de la función

pública, de modo que los poderes y

recursos confiados al Estado se dispongan

hacia los fines que se destinaron,

asegurando que el servicio público a la

ciudadanía esté orientado al interés

general y la generación de valor público.

Cualquier práctica contraria a la ética

afecta la misión de la entidad y deslegitima

el ejercicio de la función pública



¿Qué implica servir con integridad?



VIDEO: Por un Perú Íntegro
PCM (2021)
Ver video
https://www.youtube.com/watch?v=g0WdQYJWYME&t=5s

https://youtu.be/g0WdQYJWYME
https://www.youtube.com/watch?v=g0WdQYJWYME&t=5s


¿Por qué debemos enfrentar la corrupción?

 Porque vulnera derechos, produce perjuicios económicos y afecta la buena

marcha del Estado

 Implica el mal uso del poder público para facilitar el acceso a un beneficio

indebido o ventaja indebida (económica o de cualquier otra índole), privilegiando

un interés particular por encima del bien común o el interés general

 Afecta la confianza de la ciudadanía y la legitimidad de las entidades públicas

 La corrupción genera desigualdad, exclusión y desencanto ( OCDE, 2017)



VIDEO: Denuncia la corrupción
PCM (2021)
Ver video
https://www.youtube.com/watch?v=DaY1iPkJJzM

https://youtu.be/DaY1iPkJJzM?list=PL194f57ogINbcn4IgDWvzeEXruw-S1d8S
https://www.youtube.com/watch?v=DaY1iPkJJzM


Princials hallazgos¿Cómo denunciar posibles actos de corrupción?

La corrupción es un acto ilícito tipificado en el Código Penal como un delito

contra la Administración Pública.

Al denunciar la corrupción podrás:

• Efectuar la denuncia de manera anónima

• Solicitar la reserva de tu identidad

• Solicitar medidas de protección laboral:

 Traslado temporal del denunciante o del denunciado a otra unidad

orgánica.

 Licencia con goce o exoneración de la obligación de asistir al centro de

labores de la persona denunciada, en tanto su presencia constituya un

riesgo para la determinación de los hechos.

 Cualquier otra que resulte conveniente a fin de proteger al Denunciante.



Princials hallazgos¿Cómo denunciar posibles actos de corrupción?



Princials hallazgos¿Cómo denunciar posibles actos de corrupción?



Princials hallazgos¿Cómo denunciar posibles actos de corrupción?



Princials hallazgosRol de la Unidad Funcional de Integridad Institucional



Princials hallazgosCorreo de la Unidad Funcional de Integridad Institucional

Si deseas realizar una consulta o tienes dudas sobre

materia de integridad, ponemos a tu disposición el

correo de orientación:

unidadfuncionaldeintegridad@defensoria.gob.pe



Princials hallazgosMaterial recomendado

Integridad Pública

Guía de conceptos y aplicaciones 

(2021)

Principios, deberes y prohibiciones 

éticas en la Función pública (2016)
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En defensa de tus derechos


